
PERGAMINO,Diciembre 10 da 1986.- 

n1 Señor 

Intendente Municipal 

0.‘.30.:Gt L.YJLEiG 

aJ DESPACLJ  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la Oi:DLNANZA que 

este ii.Cuarpo aprobó por unanimidad en la décima Cuarta Sesión Jrdi 

:savia Segunda da Prórroga realizada el dfa 4 do Diciembre del cte.ailo 

al considerar el txpediente:D-491-86 D.E.cleva Ixpta.3-59-85 bACIJ-
CChl ANA G1UL1 DE Sol.exim.T.Mpalem -LI Socorro.- 

Sancionándose la siguiente; 

0 ilOtNANZA: 

AKTICULO 1°-  Condénese la deuda que con este Municipio mantiene la - 
  SEÑalA ANA GIULI DE GXCIOCChl.en concepto de la Tasa de 
Alumbradoe Limpieza y Conservación de la Vfa Pública hasta el 31 de -
Diciembre de 1986,de1 inmueble do su propiedad sito en calle humber 
to 1 y Alfonso XII de le localidad de El Socorro.cuya nomenclatura Ca 
teatral es la siguiente Circunscripción ASÁ - Sección A - Manzana 27 
Parcela 5 - Partida 08953 - Inscripción do Dominio F° 64/76.- 

AnTICULO 2°-  Comunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

rayo propicia Id oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

0,10tNANZA N° 1302/86.... 

JUAN 4. M CONATO 

Wimucagmcm~man 
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